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ANT.: 1. Oficio Nº 354-2020, de 8 de mayo de 2020, de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Honorable Cámara de Diputados, 
recibido en esta Secretaría de Estado el 11 de 
mayo de 2020. 

2. Oficio Ordinario Nº 1187, de 9 de junio de 2020, 
de esta Secretaría de Estado. 

3. Oficio Ordinario A 111 Nº 3963, de 23 de 
septiembre de 2020, de la Subsecretaría de Salud 
Pública, recibido en esta Secretaría de Estado el 24 
de septiembre de 2020, por el cual se acompaña 
copia de Oficio Ordinario A 111 Nº 3470, de 25 de 
agosto de 2020, del Sr. Ministro de Salud.  

MAT.:  Remite respuesta. 

DE:   FRANCISCO MORENO GUZMÁN 
  SUBSECRETARIO DE HACIENDA 
 
A:   HONORABLE DIPUTADO SEÑOR FÉLIX GONZÁLEZ GATICA 
  PRESIDENTE COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
  HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
   

Se ha recibido en esta Secretaría de Estado el oficio indicado 
en el antecedente Nº 1, por medio del cual la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
Honorable Cámara de Diputados requirió se oficie al Ministerio de Salud, a fin de que se sirva informar “el 
gasto anual que ha realizado el sector público en prestaciones sanitarias destinadas a atender el impacto en 
la salud de las personas, de las externalidades generadas por la operación de centrales termoeléctricas a 
carbón en el país.” 

 
Al respecto, es dable hacer presente que mediante oficio 

ordinario individualizado en el antecedente Nº 2, esta Secretaría de Estado remitió esta petición a la 
Subsecretaría de Salud Pública, para que informase dentro del ámbito de sus funciones. 

Cabe señalar que por el documento singularizado en el 
antecedente Nº 3, la Sra. Subsecretaria de Salud Pública comunicó que igual requerimiento fue atendido 
por el Oficio Ordinario A 111 Nº 3470, de 25 de agosto de 2020, del Sr. Ministro de Salud, cuya copia se 
acompaña. Ambos oficios ordinarios se remiten para vuestro conocimiento. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 102460-e3bd53 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/

JOSÉ FRANCISCO MORENO GUZMÁN
SUBSECRETARIO DE HACIENDA
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA
FECHA: 06/10/2020 HORA:17:29:03

https://doc.digital.gob.cl/validador/?idCode=102460-e3bd53


 

 

 

    Asesoría Jurídica 
           JVC/SML 
        E3578/2020 

ORD. Nº   
 
ANT.: Oficio Nº 354-2020, de 8 de mayo de 2020, de la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de la Honorable Cámara de Diputados, 
recibido en esta Secretaría de Estado el 11 de 
mayo de 2020. 

1257 
MAT.:  Remite documento citado en el antecedente, para 

fines que se indican. 
 
DE: FRANCISCO MORENO GUZMÁN 
 SUBSECRETARIO DE HACIENDA 
 
A: PAULA DAZA NARBONA 
 SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 

 
Se ha recibido en esta Secretaría de Estado el oficio indicado 

en el antecedente, por medio del cual la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Honorable 
Cámara de Diputados requirió se oficie al Ministerio de Salud, a fin de que se sirva informar “el gasto anual 
que ha realizado el sector público en prestaciones sanitarias destinadas a atender el impacto en la salud de 
las personas, de las externalidades generadas por la operación de centrales termoeléctricas a carbón en el 
país.” 

 
Cabe señalar que dicho requerimiento fue enviado en copia al 

Ministerio de Hacienda.  
 
Al respecto, por el presente se le solicita nos envíe la 

información que se requiere, a fin de poder remitir una respuesta única y conjunta a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Honorable Cámara de Diputados. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Distribución: 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda.  
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